GUÍA INFORMATIVA 2011/2012 DE CUARTO CURSO EN LOS ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO.

La  documentación de matrícula contiene básicamente  la información relativa al proceso de matrícula así como otros aspectos académico-administrativos de interés. Los documentos a entregar en el acto de recogida serán los siguientes:   

           .Cita personalizada de matrícula.

           .Guía informativa del curso y estudios.


 Para el año académico 2011/2012, la letra que establecerá el orden de matrícula será la “S”.
Denominación y distribución de los grupos:

*Grupos del turno de mañana: 41 y 42                             Grupos del turno de tarde: 46
*Para asignaturas pendientes de cursos inferiores se ofertarán los siguientes grupos: 

  .Tercer curso: se ofertará el grupo 39

  .Segundo curso: se ofertará el grupo de matrícula 29.

  .Primer curso: se ofertará el grupo de matrícula 19. Para este supuesto se requerirá resolución favorable de la Comisión del centro que valora las solicitudes de matrícula extraordinaria conforme a los plazos que se indican en el Calendario académico-administrativo 2011/2012.

Observaciones: Tenga muy en cuenta que, en ausencia de docencia ordinaria, se ofertará un calendario de tutorías que podrá consultar en la página web del Centro.

Criterios de matriculación según el supuesto que proceda:
1) Estudiantes procedentes de Tercero.
*Respecto a los estudiantes matriculados en el  curso 2010/2011 en los grupos 31 y 32 en turno de mañana, se matricularán respectivamente en los grupos 41 y 42 de Cuarto curso.

*Respecto a los estudiantes matriculados en el 2010/2011 en los grupos 36 y 37 en turno de tarde, y por motivos de supresión del grupo 47, se matricularán con arreglo al siguiente criterio:

   .Los que estuvieron matriculados en el grupo 36 pasarán al grupo 46.

   .Los que estuvieron matriculados en el grupo 37, se distribuirán del siguiente modo:

       .Apellidos de la letra S a la E, ambas inclusive, podrán optar por matricularse en el 

        grupo 41 ó 46.

       .Apellidos de la letra F a la R, ambas inclusive, podrán optar por matricularse en el

        grupo 42 ó 46.

2) Estudiantes repetidores de Cuarto. 

Seguirán manteniendo su grupo respecto al año anterior.

3) Alumnos procedentes de traslado de expediente. 

Se realizará la matrícula el día 29 de septiembre en la Administración en horario de 9 a 14 horas.

Para los alumnos que solicitan convalidación, la matrícula quedará condicionada a la resolución de la misma. En cualquier caso, la matrícula definitiva se ajustará al cumplimiento de la normativa académica de matriculación. El plazo de presentación de solicitudes de convalidación será hasta el 23 de septiembre.

En el momento de realizar la matrícula deberán entregar resguardo (sellado por el Centro de origen) de haber abonado los derechos de traslado.

Bajo ningún concepto, deberán realizar matrícula en las aulas de informática o por internet y su forma de pago será de modo fraccionado y por entidad financiera.

4) Los alumnos que, habiendo agotado la 6ª convocatoria en alguna asignatura y hayan solicitado una 7ª, realizarán su matrícula en la Administración una vez resuelta la misma de forma favorable.

Normas y advertencias de interés general:

A. Le recordamos que, para realizar correctamente su matrícula, deberá tener muy en cuenta las instrucciones que se indican en la cita y guía informativa.

B. Recuerde que no es necesario la entrega del sobre de matrícula.

C. Si va a solicitar beca deberá matricularse de 67,5 créditos como mínimo.

D. A la hora de matricular las asignaturas de Oferta Específica y de Libre Configuración que se ofertan para todos los centros tenga en cuenta los requisitos previos exigidos.

E.-En el caso de no poder matricular las asignaturas optativas del segundo semestre, por no cumplir los requisitos exigidos, podrá solicitar la matriculación de las mismas (cumpliendo dichos requisitos) tras la convocatoria de exámenes de febrero y en el plazo que se indica en el Calendario académico-administrativo 2011/2012. 

F. Para tramitar cualquier tipo de solicitud referida a modificaciones de matrícula (cambios de turno y otro tipo de modificaciones que supongan la ampliación, baja o sustitución de asignaturas o grupos) deberá ajustarse fielmente a la forma y plazos que se indican en el Calendario académico-administrativo 2011/2012. Dicho calendario, estará publicado en nuestra página web y en los tablones de anuncios de la Administración (planta semisótano del edificio de Ciencias Jurídicas, Políticas y Económicas).

G. En el caso de cumplir los requisitos del Prácticum los grupos ofertados son del 41, 42 y 43 en turno de mañana y el 46, 47 y 48 en turno de tarde. Para los alumnos con Prácticum condicionado los grupos ofertados son el 9 en turno de mañana y el 10 en turno de tarde. El turno del Practicum se corresponderá con el del resto de asignaturas de cuarto curso. Estos alumnos se acogerán al pago fraccionado y por entidad financiera.

H. Para los estudiantes que hayan de cursar un programa movilidad en el curso 2011/2012, deberán realizar su matrícula con arreglo a los criterios, plazos y modelo de solicitud que se indican en nuestra página web.

I. Incumplimiento de las normas de matriculación.

Inmediatamente finalizado el proceso de matrícula, se procederá a la revisión de la misma, con objeto de detectar posibles errores derivados del incumplimiento; tanto de las normas de matriculación como de la ordenación académica. Una vez realizado dicho control, las matrículas de los alumnos afectados serán modificadas de oficio. En este sentido, se publicará el 3 de octubre en los tablones de anuncios de la Administración, un listado de alumnos con errores de matrícula, indicando se personen en la Oficina de la Administración para retirar su nuevo impreso de matrícula.

Los listados se publicarán con el número de NIP que figura en su matrícula.

J. Para una mayor agilidad y eficacia a los efectos de comunicación recíproca entre el alumno y la Administración, a partir de este año académico, se utilizará como medio preferente la dirección de correo electrónico institucional del estudiante y el SMS. A través del correo electrónico de estudiante, se pretende crear un canal de comunicación más fluido en los diferentes trámites de administración y consulta en los que ambas partes estén vinculados. Su utilización tendrá carácter meramente informativo. Para ello, es imprescindible darse de alta siguiendo las instrucciones que podrá obtener en nuestra página web.

El acto de recogida de la cita y realización de matrícula deberá hacerse por el interesado o por persona debidamente autorizada acompañando el documento de autorización y fotocopia del DNI o pasaporte del alumno. En la página web o en los tablones de la segunda planta del edificio de Derecho, usted podrá encontrar el calendario de citaciones. Recuerde que, para realizar su matrícula, deberá indicar el password que aparece en su cita y el DNI. 

